
HONORABLE CÁMARA:

      La Comisión de Asuntos Municipales y Comunales ha
considerado el Proyecto de Ley – Expediente Nº 23.236, autoría del Diputado Jorge
MONGE, por el  que se incorpora el  texto del  art.  11º de la Ley 10.027 ref.  “Ley
Orgánica  de  las  Corporaciones  Municipales” ;  y,  por  las  razones  que  dará  su
miembro informante, aconseja la aprobación, en los mismos términos presentado,
del siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al texto del Artículo 11º de la ley 10.027, como inciso M)
el siguiente:
“Realizar gestiones y celebrar acuerdos en el orden internacional para la satisfacción
de sus intereses, respetando las facultades de los gobiernos federal y provincial.”
ARTÍCULO 2º.- De Forma.

KNEETEMAN – TOLLER – BAEZ – DARRICHON – LARA – VALENZUELA – 

VAZQUEZ – ACOSTA – ARTUSI – MONGE – VITOR.

PARANÁ, SALA DE COMISIONES, 05 de diciembre de 2018.


